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ASCIENDE A PERSONA QUE INDICA.

DECRETO N° E- 1582/2015 /

COLINA, 01 de Julio de 2015.

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 54 y 55 del D.F.L. N° 1/19.653 que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, los artículos 51° y
siguientes de la Ley N° 18.883 de 1989, Estatuto Administrativo para funcionarios
Municipales y teniendo presente as facultades que me otorgan los artículos 5 letra d),
12 y 63 letra c) de la Ley 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, y,

CONSIDERANDO:

1.- El Escalafón de Mérito vigente al año 2015; la vacante existente
en la Planta de Administrativos, grado 15°, por Nombramiento de don (ña) Gloria
Reinoso Casanova, a contar del 01 de Julio de 2015, aprobado por Decreto Alcaldicio
N° E-1568/2015, de fecha 30 de Junio de 2015.

DECRETO:

ASCIÉNDASE a contar del 01 de Julio de 2015, a don (ña) VITALIA
MARIBEL ALEGRÍA CATALÁN, RUT N°  al Cargo Código AD-66, de la
Planta Administrativo, grado 15°, en atención a la vacante dejada por don (ña)
Gloria Reinoso Casanova.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE en la Contraloría General de la
República, hecho, Archívese.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCIOA LEGAROS, Secretario Municipal
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